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DECLARA:

PRIMERO: De Interés Legislativo la charla sobre los alcances de la Ley Nacional 27.447 de “Trasplante de órganos, tejidos y células” organizada por la entidad comunitaria “Entrerrianos hasta la médula” y la Subsecretaría de Salud de la Municipalidad de Paraná, que se desarrollará el día 14 de septiembre en el Teatro 3 de Febrero de la Ciudad de Paraná.
SEGUNDO: Comuníquese a los Organizadores y dése difusión a la presente


FUNDAMENTOS

El presente proyecto se crea con la finalidad de declarar de interés legislativo la charla sobre los alcances de la Ley Nacional N° 27.447 sobre Trasplante de órganos, tejidos y células, también conocida como “Ley Justina”, que tendrá lugar el día 14 de septiembre en el Teatro 3 de Febrero de la Ciudad de Paraná y está organizado por la entidad comunitaria “Entrerrianos hasta la médula” y por la Subsecretaría de Salud de Paraná.
La entidad “Entrerrianos hasta la médula” se dedica principalmente a informar y concientizar sobre la importancia de la donación de médula ósea. 
De la charla participarán el Dr. Alberto Maceira, presidente del INCUCAI y se entregará un reconocimiento a Paola Stello, madre de Justina Lo Cane.
La ley Nacional N° 27.447 llamada Ley Justina, se conoce así en honor a Justina Lo Cane una niña de 12 años que falleció el 22 de noviembre de 2017 debido a que no llegó el trasplante de corazón que necesitaba para vivir.
En general, la normativa nacional tiene como objetivo primario regular las actividades vinculadas a la obtención y utilización de órganos, tejidos y células de origen humano, en todo el territorio de la República Argentina, incluyendo la investigación, promoción, donación, extracción, preparación, distribución, el trasplante y su seguimiento.
Con la sanción de esta ley, se ha generado un antes y un después en la donación de órganos en nuestro país, ya que a partir de ahora todas las personas son donantes salvo que hubieran expresado su voluntad contraria.
Por lo anteriormente expresado y manteniendo el fuerte compromiso social y de salud que implica el tema, es que solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto.
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